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Municipalidad de Ushuata

Me dirijo a Usted, en relación a la Resolución N° 06/2018, en la cual

se solicita un información respecto de relevamientos sociales sobre las familias que se

encuentran habitando en casillas rodantes estacionadas en el cul de sac sobre la calle
Soldado Águila, altura 2800.

Asimismo le informo que por lo establecido en el artículo 3°, inciso a, de la

Ordenanza Municipal 2474 y en en el artículo 3°, inciso de la Ley Provincial 653, en

consonancia con el artículo 19 de la Constitución Nacional, los informes de este tipo no

pueden ser remitidos ya que contienen información de carácter reservada. La difusión de

dicha información puede afectar la intimidad de los vecinos y vecinas.

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.-
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